
' .j:JÉr:

-ü, Municipalidad
de ChiUán V¡ejo Dü. Selud Mudcipel

Aprueba Trato Directo con Laboratorios Recalcine S.A.

Decreto No 790
chillán v¡ejo, 

1 0 ¡AR 2020

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades refund¡da en todos sus textos modmcatorios; El Decreto Supremo No

250 del Min¡sterio de Hadenda publ¡cado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡caciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de SeÍvicios, la cual rige los Servictos
Públ¡cos y Municipios de todo el pais estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
los proced¡mientos adm¡nistrativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y serv¡cios necesarios
para el tuncionamiento de la Admin¡strac¡ón Pública , contenidos en la misma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "S¡ sólo existe un
proveedor del bien o servicio'.

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automáticas en las un¡dades mun¡cipales y su modificatorio decreto N' 605 del 2010212019.

La Disponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
23/12f201.9 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecna 0410312020 que indica conlar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro Sanitario f¡rmado por el Químico Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecna 19|O2DO, la cual ¡ndica que, revisada la página web del
¡nst¡tuto de Salud Pública, se verif¡ca que Laboratorios Recálcine S.A. es titular de los productos que se
requieren adquirir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del Sistema
de Consulta de Productos Registrados. Esto es F¡cha Producto Azymol cm 10 mg.

Ceñmcado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
fecha 06i03/2020, que ¡ndica a Laboratorios Recalc¡ne S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera
que no ha sido condenado por práclicas antis¡ndicales o ¡nfracción a los derechos fundaménteles del
trabaiador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso primero; del
artículo 4' de la mencionada Ley N'19.886.

CONSIDERANDO:



*ü ***,iái'+?g" Dü. Sslud Munisip&l

lnforme de Trato D¡recto emitido por la Oirectora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato directo con Laboralor¡os Recalcine S.A. Rut
No 91 637 000-8.

MONIGA TES
(s)Jefa Depa nto d

l. Municipal¡dad de Viejo

Mercado Públ¡co
2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ítem 2'15.22.04.004.
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Fármacos Azymol cm 10 mg

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Laboratorios Recalc¡ne S.A. es el laboratorio titular en Chile que
produce el fármaco Azymol cm '10 mg.

CONCLUSION
Real¡zar Trato D¡recto con Laboratorios Recalcine S.A., para la adquis¡ción de
Azymol cm 10 mg, por ser proveedor único.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "S¡ sólo existe un proveedor del
bien o serv¡cio'.
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